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Sr. Subdirector general de Pel"8Onal.

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumeI)to histórico-artístico a favor del edificio de La Cis
terna, en Aldaya (Valencia).

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

se hace público a los efectos oportunos
31 de agosto d~ 1983.-El Director general, Manuel
Miranda

Lo que
Madrid,

Fernández

DE

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la Que se
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Cáceres en el r~'

curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Bias Curado García.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, coa fecha 8 de
julio de U183, por la Audiencia Territorial de Cáceres, en el
recurso contencioso-administrativo número 8811002, promovido
por don BIas Curado García, sobre adjudicación de plazas de
facultati,.'os en Servicios no jerarquizados de la Segurida.d 50
ciai y concretamente las plazas d~ Neuropsiquiatria, en Don
B~nito. cuyo pronunciamiento es del -siguiente tenor:

5egundo.-Continuar la tramitación del expediente d acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Aldaya que, "<A"Jn
lo dispuesto en los articulas 17 cie la Ley de 13 de mayo j.:l 1933
Y 6.° del Decreto, de 22 de iulio de 1958, todas las obras que
hayan de realizarse en e,l monumento cuya declaració.l se pre~

ter.de, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo SIn
aprobación previa del proyecto correspondiente DOT esta Di
rección General.

Cu'arto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Bcletin
Oficial del Estad 0-.

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
p.vo interpuesto pcir doña Genoveva Fernández Usero contra. la
Resolución de la Dirección General de Consumo y Disciplina
del Mercado, de fecha 4 de octubre de 1979, asi como frente a la.s
también resoluciones del Ministerio de Comercio y Turismo,
de 22 de enero y 6 de octubre, ambas d-el año 1980, estas
últimas declarando la inadmisibilidad del recurso d~ alzada
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos de anular y anulamos tales Resoluciones,
por su dilsconformidad a derecho, dejando sin efecto la sanción
por ellas impuestas y con las demás inherentes consecuencias
leFales. Sin expresa imposición de C06taB._

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por le. Abo,gacia del Estado TeCW-SO de apelación.
el cual ha ddo admitido en un solo efecto.

Lo que digo a VV.II.
Dios guarde & VV. II.
Madrid, 13 de septiembre de 1983,-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ORDEN de 13 de septiem: e d 1983 por la que
JJe dispone se dé cumplimiento a la sentencia dIC·
tada por la Audienck! Na.cional en e~ recurso COIl·
tencioso-adminis:rativo número 42.305, interpupsto
contra este Depar.tamento por doña Genoveva Fer·
nández Usero.

Ilmos. Sres.: Por orden del exceientisimo &efior Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sen·t&ncia. dictada, con fec~a de 17
de enero de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en· el recurso contencioso-administrativo número 42 305,
promovido por doña Genoveva Fernández Usero, sobre sanciones
administrativas en materia de discipJina del mercado, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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.Fa1lamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el pre!'F:nte recurso contencioso-admini~~rativo núrr,ero 88 de
1982. interpue¡;to por el Procurador señor Muriel Rubio, en nom
bre y representación de don BIas Curado Garcia, contra la re
solución ,'el Ministerio de Saniaad y Consumo, de 13 de marzo
de 1982. despstimando la reclamE..ción efectuada por el recu·
rrente sobre adjudicación de plazas de facultativos en Servicios
no jerarquizados de la Seguridad Social y concretamente las p!a·
zas de Neuropsiquiatría, de Don Benito, y la nulidad del examen
de 9 de julio de 1980, así como la designación para la plaza
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CULTURADEMINISTERIO

RESt?L~CI0N de 31 de agosto de 1983, de la D~
recctón General de Bellas Artes y Archivo., por
la que se ha acordado tener por ~rn=oado el ex
pediente de declaración de monumento histórico
artistico a favor de la bastlica de San Juan de
Dios, en Granada.

Vbta la propuesta formulada. por los Servicios ' TécniCos ca..
n'cspondíentes,

Esta Dirección Ge-neral ha resuelt<l

RESOLUCION de 31 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Bellas 4rtes y Archivos, por
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico~

artístico a favor del edincro de La Cisterna, en
Aldaya (VwenciaJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondlenie<s,

Esta Dirección General ha acordado

ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencta
"dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en
recurso contencioso"administrativo interpuesto por
don Miguel Maestro G?-,cía.

E~ el recurso contenciOso-administrativo número 341/1982,
segUIdo ante la Sala de lo Contencioeo-Admini8'trativo de la
Aud~enda Territori&l de Valencía., entre don Miguel Maestro
Gareta, como demand8lOte y le. Admini9tración GeberaJ de.l Es.
tado como demandada, contra resolución de 2 de marzo de
1982, ha recaído sentencia en 23 de junio de 1983, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

.,Fallamos; Que deselStimando, como desestimamOlS, el recurso
contencioso-administrativo int.erpuesto por don Miguel Maestro
GaTeía, contra resolución de le. Subsecretaria del Ministerio de
Cultura, de fecha 2 de marzo de 1982, recaida en el expediente
408;1981, que desestimó el recurso de reposición mterpuesto con·
tra resolución de· la Direoc'ión General de Servicios, de dicho
Ministerio en 1 de octubre de 1961, sobre compatibiHdad de fun
ciones, debemo.s declarar y declaramos <Xlnforme.s a derecho
1M resoluciones recurridas y en su consecuencia absolvem05 a
la. Admini&tr~ción demandada del presente recu!\So, sIn hacer
exprEllSa menCIÓn sobre las costas procesales.

A S'U tiempo y con certificación M·teral de la presente de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de SU proce·
denda..

As! por este. nuestra &en'tencia de la que se Llevan. certL
fica.ción a los autos, lo pronunciam08, mandam06 y fil'Inam06.-

En' &u virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en 108 artícu
los 103 y 105, apartado al de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini.&tr8tiva,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propi06 términos la referida sentencia, publicánd06e el f&lIo, en
el .Boletín Oficial del Estado_.

Ll:? que comunico a V. S. para BU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S.
Madrid. 27 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumtmt<l histórico-artístico a favor de la basílica de San
Juan de Dios, en Granada.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hac-..er sal:¡er al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en los art1culos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de 1uIio de 1958 todas 18.6 obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya dec1aración &El
p~etende, o. en su ~ntorno propio, no podrán llevarse a cabo
sm aprobaclón preVla del proyecto correspondiente por esta ·Di
:recoción General.

Cuarte.-Que el presente acuerdo Se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de agosto de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

26491

26490

26492

•


